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CONTRATO CERRADO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE CONFORT INVERTER  DE LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL PENINSULAR (GCRP), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA, EN LO SUCESIVO “EL CENACE”, REPRESENTADO POR EL ING. EDUARDO 
NEGRETE RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL PENINSULAR, COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE ASÍ COMO LA C.P. 
JULIA AVIÑA AMATTON, SUBGERENTA DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL PENINSULAR, COMO ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA, LA PERSONA 
FÍSICA “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
  

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; fracción I; 3º, fracción I; y 45, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado a, fracción 
I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el Artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer 
el control operativo del sistema eléctrico nacional; la operación del mercado eléctrico mayorista y garantizar 
el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 
Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la red nacional de transmisión y 
los elementos de las redes generales de distribución que correspondan al mercado eléctrico mayorista, por 
lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la 
operación del Sistema Eléctrico Nacional. 
 
I.2 El Ing. Eduardo Negrete Ramírez, en su cargo de Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Peninsular (homologo a Director General Adjunto), con R.F.C. NERE701206BD9 cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente contrato otorgadas en el artículo primero, fracciones IV y 
XV del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, así como el artículo quinto del Acuerdo 
Delegatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2017, mediante el cual el 
Director de Operación y Planeación del Sistema de “EL CENACE” delegó en el Subgerente de Operación 
y Despacho de la GCRP de “EL CENACE” las facultades a que se refiere el acuerdo citado, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las 
“POBALINES”, suscribe el presente instrumento la C.P. Julia Aviña Amatton, Subgerenta de 
Administración de la Gerencia de Control Regional Peninsular, con R.F.C. AIAJ761010F78, facultada para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 
el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
instrumento jurídico. 
 
I.4  El presente contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 
33 primer párrafo; 39, fracción l; 55 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
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del Sector Público, en adelante la “LAASSP”, publicándose el procedimiento en CompraNet (Actualmente 
Compras MX) con número de procedimiento de contratación AA-18-TOM-018TOM993-N-14-2025 para el 
“Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Equipos de Aire Acondicionado de Confort 
Inverter de la Gerencia de Control Regional Peninsular", conforme al anexo técnico, el presente 
contrato se realizó mediante el procedimiento de adjudicación directa y medio electrónico de carácter 
nacional, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 35 fracción III y, 55 de la “LAASSP". 

 
I.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante solicitud de pedido (SOLPED) 600035095, 
de fecha 2 de julio de 2025, suscrita por la Gerencia de Control Regional Peninsular, conforme a lo 
establecido en el artículo 33, segundo párrafo de la "LAASSP", correspondiente a la partida presupuestal 
35701 “Maquinaria y Equipo (mantenimiento y reparación)” respectivamente del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal. 
 
I.6 Cuenta con el registro federal de contribuyentes N° CNC140828PQ4 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en boulevard Adolfo López mateos no. 2157, colonia los Alpes, 
alcaldía Álvaro obregón, C.P.01010, ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

 
I.8 Formaliza este contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir 
verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 

 
II.1 Es una persona física de nacionalidad mexicana lo que acredita con su acta de nacimiento con 
numero de acta 91 el libro 22, de la Ciudad de Mérida, Yucatán expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen 
Pérez Pech Director del Registro Civil del estado de Campeche, con fecha del 2 de agosto de 2019. 
 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 
 
II.3  Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CEHE801126LF6. 
 
II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad 
Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
II.5 Señala que su teléfono es el 9993523331 y su correo electrónico es: 
fbienestar2020@hotmail.com, así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de 
mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica 
y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la 
recepción de los mismos, asimismo, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado 
en Calle 38 No. 447 entre 13, Fraccionamiento Rinconada, Colonia San Lázaro, Umán, Yucatán C.P. 
97390. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
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III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,  
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“El PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” el “Servicio de Mantenimiento 
Preventivo para los Equipos de Aire Acondicionado de Confort Inverter de la Gerencia de 
Control Regional Peninsular",, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, su anexo 
técnico y demás documentos referidos en las declaraciones de este instrumento que forman parte 
integrante del mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los 
alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
 “EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $146,800.00 (Ciento cuarenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
más impuestos que asciende a $23,488.00 (Veintitrés mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), que hace un total de $170,288.00 (Ciento setenta mil, doscientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el “Servicio de 
Mantenimiento Preventivo para los Equipos de Aire Acondicionado de Confort Inverter de la 

Partida Descripción Unidad Cant. Precio 
unitario 

Precio total 
antes de 

imp. 

Precio total 
después de 

imp. 

1 
Mantenimiento Preventivo a 
Equipos de Aire Acondicionado 
de Confort Inverter 12000 btu. 

Ser – 
Servicio 12 1,300.00  15,600.00  18,096.00 

2 
Mantenimiento Preventivo a 
Equipos de Aire Acondicionado 
de Confort Inverter 18000 btu. 

Ser – 
Servicio 24 1,700.00   40,800.00  47,328.00 

3 
Mantenimiento Preventivo a 
Equipos de Aire Acondicionado 
de Confort Inverter 24000 btu. 

Ser – 
Servicio 19  2,000.00   38,000.00  44,080.00 

4 
Mantenimiento Preventivo a 
Equipos de Aire Acondicionado 
de Confort Inverter 36000 btu. 

Ser – 
Servicio 8 2,300.00   18,400.00  21,344.00 

5 
Mantenimiento Preventivo a 
Equipos de Aire Acondicionado 
de Confort Inverter 60000 btu. 

Ser – 
Servicio 10  3,000.00   30,000.00  34,800.00 

6 
Mantenimiento Preventivo a 
Equipos de Aire Acondicionado 
de Confort Inverter 120000 btu. 

Ser – 
Servicio 1  4,000.00  4,000.00 4,640.00 

     Subtotal 146,800.00 
     IVA 23,488.00 
     Total 170,288.00 
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Gerencia de Control Regional Peninsular", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido durante la vigencia del contrato por la prestación de los servicios, en moneda 
nacional contados a partir de la entrega y aceptación de la factura correspondiente y demás documentos 
en que conste la debida entrega de “LOS SERVICIOS" a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes y servicios entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los 
bienes y servicios facturados.  
 
En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos 
y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica (Facturación 4.0) deberá ser presentada en los siguientes términos: Método 
de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 
(gastos en General). La (s) factura (s)deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE ENERGIA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CNC140828PQ4 Y DOMICILIO 
EN CALLE BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NO. 2157, COL.LOS ALPES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C. 
P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador 
del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 
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El pago de los bienes y servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DE LOS BIENES O 
SERVICIOS. 
 
La entrega de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
CENACE” en el anexo técnico del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Equipos de Aire 
Acondicionado de Confort Inverter de la Gerencia de Control Regional Peninsular”. 
  
La entrega de los bienes y servicios se realizará en el o los domicilios señalados en el anexo técnico de 
“Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Equipos de Aire Acondicionado de Confort 
Inverter de la Gerencia de Control Regional Peninsular". 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 16/07/2025 al 14/10/2025 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o en la cantidad de los bienes y servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes y servicios, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento y póliza de 
responsabilidad civil si aplicase, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES O SERVICIOS. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL CENACE”, a entregar al inicio de “LOS SERVICIOS”, una garantía 
de cumplimiento, misma que deberá cubrir la vigencia del presente instrumento jurídico. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de 
este contrato; y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 
Seguros y de Fianzas, a favor de “EL CENACE”, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización de este, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CENACE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales e 
iniciará los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a 
“EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Proporcionar los bienes y servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y su anexo técnico. 



 
  

Contrato: CENACE-GCRP-AD-NAC-011-2025                                     
 

 

 

Página 7 
 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y su anexo técnico. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se 
trate de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos, la prestación de los bienes y servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS. 
 
“EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato a la C.P. Julia Aviña Amatton, con R.F.C. 
AIAJ761010F78, Subgerenta de Administración de la Gerencia de Control Regional Peninsular, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes y servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el 
anexo técnico, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes y servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y su Anexo técnico, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes y servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo técnico, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes y servicios, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, 
las cuales se calcularán de acuerdo con los siguientes numerales. Las cantidades por deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 
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1.- No entrega de información 
Porcentaje o Importe: $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.) por cada día natural de atraso de 
incumplimiento de esta obligación.  
Forma: Si “EL PROVEEDOR” al 4to día hábil del inicio del plazo de LOS SERVICIOS” no presenta 
la Documentación Requerida DR.1 responsable Técnico.  
 
2.- No entrega de información 
Porcentaje o Importe: $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.) por cada día natural de atraso de 
incumplimiento de esta obligación.  
Forma: Si “EL PROVEEDOR” al 5to día hábil del inicio del plazo de LOS SERVICIOS” no presenta 
Documentación Requerida DR.2 plan de trabajo  
 
3.- No entrega de información 
Porcentaje o Importe: $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) por cada día natural de atraso de 
incumplimiento de esta obligación.  
Forma: Si “EL PROVEEDOR” al término de la vigencia del contrato no presenta Documentación 
Requerida DR.3 reporte final  
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL CENACE”, 
cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez días hábiles) 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega 
de los bienes y servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, parte 
integral del presente contrato, “EL CENACE” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 0.5%, (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre la parte 
de los bienes y servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su anexo técnico. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco días hábiles) posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes y servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el 
contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en 
el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes y servicios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes y servicios fuera de la fecha 
convenida. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a “EL CENACE” una Póliza de Responsabilidad Civil expedida por 
institución Nacional de Seguros legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía 
("EL CENACE") que cubra el equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales 
siguientes a la firma del Contrato. 
  
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
  
Que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL CENACE”, así como, los 
que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente 
contrato. 
  
La póliza presentada por "EL PROVEEDOR" deberá de cubrir la vigencia del contrato. 
  
Cuando "EL PROVEEDOR" cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área 
Contratante el endoso que garantice el presente contrato o convenio con “EL CENACE”, por el monto o 
porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de 
la póliza original 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CENACE” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo técnico a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de los bienes y servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL CENACE”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL 
CENACE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes y servicios suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
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“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados por la entrega de los bienes y servicios establecidos en el presente 
contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “EL CENACE”.  
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 
e) Omitir entregar los bienes y servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y su anexo técnico. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, 
la garantía de cumplimiento de este.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de 
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos de lo dispuesto en 
la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 
l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 
de “EL CENACE”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes y servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes y servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la entrega de los bienes y servicios, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL 
CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como en la ejecución del 
objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los bienes y servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo técnico que forman parte 
integral del mismo, a la “LAASSP”; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles debido a su 
domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL CENACE” 

 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

EDUARDO NEGRETE RAMIREZ SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRP NERE701206BD9 

JULIA AVIÑA AMATTON SUBGERENTA DE ADMINISTRACIÓN AIAJ761010F78 

NOMBRE R.F.C. 
ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS CEHE801126LF6 



Contrato: CENACE-GCRP-AD-NAC-011-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: EDUARDO NEGRETE RAMIREZ Número de Serie: 00001000000704765770

RFC: NERE701206BD9 Fecha de Firma: 30/07/2025 16:45

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ3NjU3NzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyOTE2MDE1MFoXDTI4

MDEyOTE2MDIzMFowgc0xIDAeBgNVBAMTF0VEVUFSRE8gTkVHUkVURSBSQU1JUkVaMSAwHgYDVQQpExdFRFVBUkRPIE5FR1JFVEUgUkFNSVJFWjEgMB4GA1UEChMXRURVQVJETyBORUdSRVRFIFJBTUlSRVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRlZG5lcmE3MEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTkVSRTcwMTIwNkJEOTEbMBkGA1UEBRMSTkVSRTcwMTIwNkhNTkdNRDA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAms/l8VXUllpU3UXwPoibA7FsCrt3BLej7sjNLk7XD5PLBnGxT/bzWEZ85ZJbmGH3QUhLb9I7ObfHuqj+z93c1Fi4RUPu1kvb/mrr9+AVXBoaEKqHuP0aAj+HNfj/t86Jcps68hcVnSZu+ozi

BB2Ks+5jSrckZbE604YmzK5AAN37ZV0uqaGGuS2YhyHnmxl8PR1nchy/JJkZrEMTZaIeRRCBZRWEKqz9Z4nbUTPNWvfntRQPGjgM+n/V/QEqqfhZ1CN6rAN2u3legMFxi1Ntyubpf0K2l8IQlJrRGEN4M1Zj2aiJ

uqaROVcMezvyGDSu/p7Kp4kGrKK7WKAD2F7BXwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQB4FWGt6AgHd89ux53KeP9wFfL2HfNMr+7LtwT9RavkZgtWYlR77WyjMndsZFtEoJYZgVQw8FnYoWlLzLdfhZ3ULYFnFpZ0fazAmTL+SRFinSgVgjPwEVAwppr2yccmi1Gnaw/IsmEKylhK

DtlqQAWYYg0hIsf3FQRv66uvNdA7OqFNnSjHKkHbDx5hFmfpGvKitr7J8TKXIBWMUw2qXJiiY+Yla3yqmRF555WS9Vr3UsAbpuhxJSNM/UJKw2fmyPYk2AvTKpVTSEfwaSD6Kr9bNcHErbNTfp11ZgDrsKqyRy23

jYYWjSHNUTfmPLDBrYTTWf98jUeyahrEGnp6HzxoN6MHlFE6NyLIgrERs0YvjQYntlkfReaoocWSFPNQ47Bo0ZXK1jVtKmDgNkDskL7Yi3BRUtOSRojsJC7/Cn5FE5zRh2EYioTuxrNvzm8oQprGha1/jYPGj0S4

enP5DEzuib4UpOyuR4a0VVkhIA64p9Nc84uMRB4wbqPXknt66tmJtwQM7ia5b5e8CCpQPn5SBjEkeiKZOkGWhgeqQpBlCuazyyWrn+eV0zJBi63P95GTuhw5475Dmr93ASgJqpbPe2KiNzi8Dn8sCqGGPJiKlqFf

DuJ6HAum6eaKQ53XWl/HoWrbUYvFe59j7ZU956AieGUW6CO8zlJ+Sp8a/Y6QHg==

Firma:

ff6c5LmZlNto9ZHXiNSDMSV0JCEeV4H84+MlmeQzl9H+qoNOJ4M2+cP7Ege+gGoWYmKkj/6Ql8JOzgRlV1To/jDJ2Q7X8QLjo6I3+JVTT3nLbChaVHQfCKp48aeC5SbFBIKTK+oQSiWkMBY4NDpWzUPyKgM/HwvH

gGCHcZKI1A6BBwZUqsHdnKQkOi8NULEWgPZuwjn9GFUYNmIz3a3RSosAHVAl/uffbsSG43oPaACe+DZ5nRfg5ry/J4IEcPJELXRi0UMAgDpuskOugXpRJermhp07+MsGfHVnCHyJ7zS2l/rfwrRdq0lcVs1ZRhlr

qyK0rFJoq7wShIX98Tfftw==

 

Firmante: JULIA AVIÑA AMATTON Número de Serie: 00001000000704721495

RFC: AIAJ761010F78 Fecha de Firma: 30/07/2025 16:48

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ3MjE0OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyNTIyMTcyMloXDTI4

MDEyNTIyMTgwMlowgccxHDAaBgNVBAMUE0pVTElBIEFWSdFBIEFNQVRUT04xHDAaBgNVBCkUE0pVTElBIEFWSdFBIEFNQVRUT04xHDAaBgNVBAoUE0pVTElBIEFWSdFBIEFNQVRUT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSkw

JwYJKoZIhvcNAQkBFhpqdWxpYWF2aW5hMTk3NkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUlBSjc2MTAxMEY3ODEbMBkGA1UEBRMSQUlBSjc2MTAxME1ZTlZNTDAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAhFxwtUoJZGyIQ/DobylHWm/U47YkPLl0ePKXQR3lsOQhiBr1EAcC1Qszr282oAsOuF+P8fX/gwXGw7ZAOkoa11i983sWvoGDmG6vvi2urZphwLi5yE3VoZsDaWXM9Br257V6TgxgklLq1u1upOxwwUFM

LHGeYAMI6xEOG1S7nOnQgA8i2GuJ1T5AO/4Pq6nrDdrQIlQtYXsoDvt0OWezYGXkEgJbViGKjmFfQR/GbdMiyqD0KL/XiU2o8yJNqCfwc4oZ6m8vFcHiFznaEAshUKMZQ8rhoZMiV0eDZmlPOsbtXuvXHP4htZfv

TqhQk5iZiVaTAti6hvNtcn6SmZlMSQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQA7SpWmGQkkgfNUAqrZhy9RZd7zw7kl1ewecAk3mPBOeV17dh46iznbavsaw3VBRf5nQdICJQwwFXb6EvD6ZDXeA9YAnvjn7I+EkIKYt5Y0sXeCAeEES2xdrfv0DRa/UO/9Ie24T877cm+hW4GjJv4u

NyaLMenvpwLLjCcOVOlrF3eWGxOlQfzML0wAKHLNJ42JpQ6anEBe6mZM3sJzon7Hfadn4bF2zCAi+geVfqLk3sLIJG7y/mYVOfzFbqYxtO2JROF+4+UCIv25uvo/JIgYSw6oO634QhUnnZvNo0IY8owm227OgvlB

qNakU/9RdsY56PdgC8BsjeZpZEptZES7DGwqQr84KMLq/nhzeWLQ1iBVZeYtYZa4LqpJg1s92uTnl696QGKql0y4sGGNhoeP4hU6TiitiXEUi+jqEVROYE9fDiCHQKkAapYBmykwzpLPeySoF42IH8Dd6CbmF7SP

zPhI9xKryNoRKimlSLhzEEXq35psm8byZOZOdPq9tJaZt7zzF+9+6UPFRlLMaCYSEe7cXR2MkSl+CrIq4WAPbIAZRr4eUipkqnUY/OSpecL8BouusvCa11fYNBiC4FD+x5U/PSxs7VUk1aD7IwQAdna/aN3fmO6Z

zXby44UzajKyUy5I59K6zw76u2efq5mt3gwPr03q81PGogq05VUXtA==

Firma:

ACsn+vtuu2W3+N/NX6v9Tpghl0BWRnogzge0yF8WFUzSTXSBJHJUH8+xY4tVlNeBNz4bJ0KTVkaQUsv5DP/2Vv0dMrRGLXC+GkhwdmOE2YjgSiq98+4TGthldpbbdm4356kPwDTD0p3y+RqEDZnkUQnKK636T6Wa

Oob0vsF1E6wqLwzsoVoX6RNvD6InZGBScSFcsUDGicCY6mxuAhq2tDZ6hncRW5zb+sk+uuVPyQykzygTDPDbHMEyRY2HQ4kZhkXKdsuXkoNfDs00anv1pynR/G+rERw3lbiUsA1+Dpx1Z0sMMwYTC8aTWmGWwCnh

fLSIRkosT/aOoqXQC8WgNw==

 

Firmante: ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS Número de Serie: 00001000000705027049

RFC: CEHE801126LF6 Fecha de Firma: 31/07/2025 21:41

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUwMjcwNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIwODIzNDMxNVoXDTI4

MDIwODIzNDM1NVowgd8xJDAiBgNVBAMTG0VTTUVSQUxEQSBCRUFUUklaIENIRSBIT1lPUzEkMCIGA1UEKRMbRVNNRVJBTERBIEJFQVRSSVogQ0hFIEhPWU9TMSQwIgYDVQQKExtFU01FUkFMREEgQkVBVFJJWiBD

SEUgSE9ZT1MxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpmYmllbmVzdGFyMjAyMEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0VIRTgwMTEyNkxGNjEbMBkGA1UEBRMSQ0VIRTgwMTEyNk1DQ0hZUzAxMIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAofeEJ/ebsGuyQOx1qyMnCzzpFtJRwjWHBn6BukT1reVORVThW7seWVFF8kZXAX+WGstQnKyzAihh/ubbd8AlUVwKH10zwT5bj9KfROgtQmB3/AtKNZLr0uOg

C25U9YcWetk2nX+nx6pMVDKPQDkuiSaj17imC5J6ldUR3R9ARhBAaUajOADK295ymxyQE5kUypQnLCEc2r2iH6epCrKix2WDcXvSvMn+2YLcXRJlhPZoXqX8T6B+Ec9dxadkm8wEjjtDqZDGQp0LqpLZ9R8caYhX

LpyHD1TaN7OGDAzz/YEtT/l0N0Hsih919Hsbl8fRIb0XiuFpGRJIz9FXC2kcVwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC0CG5F+09kNHw3qqsXYc8W25PekPTSMk8fWEhdfTcLsX7tYvlLX6tQSfTOVh0XejsVpQo4Q7dVUnHpzK8cijaEAIJVGmzzOOsnG7hhEocEXB5g/V4YR3Uq

5jpgpkQyk1HVX2D9V/ll7aMvSJWGM0kvKiHK8oi8Tz0SnpxJSdP7N5TE4Ne87OqOtosnHCWw7ycJaCbAu7RFWbqRlJp/I33NZCcIuRY+ilu1jG6ImcxBoU96TBvtVntRyKz5boMBHKBiCxbnkGeMTwqNMGnUrTlc

YkOi8epn1mF3lkF38+n5F4gvAsePqO0Eo/032fJCBKkfuDnuIxN5Kfkc/u5nPQ/v2UgE1Ssfl2QYlq5EI/at6dqaipbuf5h6AWnNPWKBW3ieYfBMmSt4U8Gis1/uQa5z7OuP++cR+gznh0FAEcM3QLeem9/r+uRw

tbdW7whwzAKE3Msg5OOqq+xbb2+8FeMhznHHsYxSMeA6epslMRlZjoZi/e64/76KG6IYbA+PcY38RFbUUq8roKqpdShjADPQ4d2vEA13GMHdUOKdoHZJaxfldxIyEqLdGD2Izu/QWyb4a+VcMvedXsHYv2R2ruVR

3mmjJRMFCX1p6Drq9Kh38PQq/PVzCOSmv4R9DTCOT4TpfuZrVXJ3IcwEKzb18vDTtShk5Yyx+d8HkFSjsEEY3g==

Firma:



Contrato: CENACE-GCRP-AD-NAC-011-2025

mWslqPrlGLOK/SQfQ1Wt2d59UVA503uQSePdVWD98N84iiA6wIHgI0CtUQoe8SMbcy3tdWiPNUmDUKdVa3RMTXYfYAgOvTud7rIdexPqAZqE8Wh3bEcEX+FWhSStS+uT7bkcKk1rcSXWO6+8j3Z0HaNZ8PhKpcXM

TUkm+AW9IYTpwQKiWShaxx9W3itijmtnHjDL6NYxb/NIyutWW0RMNNWndDwUL07uHWbPBPBUpuS8JWcNIqt8Ko9ZvmlE8DbocQ4nvQ0fPOJojNzEaduS8h0TL/HSjvchq164N71rck8Izyvd3bcwFaYEPrhoUqTy

NABgZeRdl7NQlje/WRdeDg==
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO  
DE CONFORT INVERTER DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR 

 
1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 
X   

 
2. Objeto de la Contratación 

El Centro Nacional de Control de Energía, en adelante “EL CENACE”, requiere la contratación del Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo para los equipos de aire acondicionado de confort inverter de la Gerencia de 
Control Regional Peninsular (GCRP) del CENACE en adelante “LOS SERVICIOS”. 
 

3. Descripción técnica del objeto 

Partida Descripción técnica 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 

1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
CONFORT INVERTER 12000 BTU 
 
Equipos de aire acondicionado tipo mini Split de acuerdo con sus características descritas 
en la Tabla 1.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo mini Split inverter 
de 12000 BTU para mantenimiento preventivo, el servicio consiste en: 
 
Condensadoras en exterior. 

1. Se deben de realizar las actividades de mantenimiento recomendadas por el 
fabricante de cada equipo. 

2. Realizar limpieza general. 
3. Compresores: limpieza general, revisar nivel de aceite, en caso de faltar reponer, 

verificar y en su caso corregir fugas, revisar presiones de succión y condensación 
y en su caso corregir, verificar temperaturas en cabezales, revisar voltajes y 
amperajes. 

4. Verificación del correcto funcionamiento de los elementos térmicos. 
5. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
6. Verificar, reapretar y ajustar en tableros eléctricos de control y suministro de 

energía eléctrica (fuerza) todas las terminales (zapatas, tornillos, etc.) y 
conexiones para evitar falsos contactos y eliminar posible sulfatación. 

7. Revisión del correcto funcionamiento de los dispositivos de control y protección 
tales como presostatos, relevadores bimetálicos, fusibles, termostatos, etc. 

8. Limpieza general del tablero de control. 
9. Limpieza general de tarjeta electrónica. 
10. Verificación y limpieza contactores. 
11. Cambio de arma Flex, suministro y aplicación de malla de refuerzo poliéster de la 

evaporadora al condensador y aplicación de dos capas de impermeabilizante. 
12. Verificar el gas refrigerante R410-A, en caso de requerir completar su carga, 

realizarlo. 
13. Lavado de filtros y serpentín de condensadoras con solventes químicos 

biodegradables y agua a presión. 
14. Verificación y corrección de fugas en caso necesario. 

 
Evaporadoras en interior área de trabajo. 

15. Limpieza general de evaporadora, tableros de control y suministro de energía 
eléctrica (fuerza). 

Servicio 12 
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16. Serpentines: limpiar los serpentines con una corriente de aire o chorro de agua a 
alta presión y solución detergente en sentido contrario al trabajo, revisar las aletas 
de los serpentines y enderezar las que se encuentren fuera de lugar, evitar la falta 
de aire o la obstrucción del paso del aire a través de los serpentines. 

17. Bajar, lavar e instalar la turbina. 
18. Lavado de charola de drenaje. 
19. Drenaje: limpieza y destupido de la tubería de drenaje. 
20. Filtros: limpieza general. 
21. Revisión de sistema eléctrico y mecánico. 
22. Termostatos, presostatos, indicadores de líquido o humedad: revisión y ajuste de 

conexiones, verificar funcionamiento y en su caso corregir o ajustar. 
23. Turbinas: limpieza general, verificar funcionamiento de flecha y turbina, revisar y 

ajustar tornillería, revisar ajustar chumaceras, lubricar. 
24. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
25. Es necesario que mantengan limpia la zona de trabajo. 

 
Todos los trabajos realizados incluyen suministro de materiales y accesorios, consumibles, 
maniobras, fletes, andamios, y herramientas necesarias.  

 
NO. NO. DE ETIQUETA CAPACIDAD 
1 5 12000 BTU (1TR) 
2 14 12000 BTU (1TR) 
3 18 12000 BTU (1TR) 
4 31 12000 BTU (1TR) 
5 32 12000 BTU (1TR) 
6 35 12000 BTU (1TR) 
7 36 12000 BTU (1TR) 
8 37 12000 BTU (1TR) 
9 38 12000 BTU (1TR) 
10 81 12000 BTU (1TR) 
11 82 12000 BTU (1TR) 
12 83 12000 BTU (1TR) 

Tabla 1. Listado de equipos de aire acondicionado tipo mini Split inverter de 12000 BTU 
para mantenimiento preventivo. 

 

2 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
CONFORT INVERTER 18000 BTU.  
 
Equipos de aire acondicionado tipo mini Split de acuerdo con sus características descritas 
en la Tabla 2.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo mini Split inverter 
de 18000 BTU para mantenimiento preventivo, el servicio consiste en: 
 
Condensadoras en exterior. 

1. Se deben de realizar las actividades de mantenimiento recomendadas por el 
fabricante de cada equipo. 

2. Realizar limpieza general. 
3. Compresores: limpieza general, revisar nivel de aceite, en caso de faltar reponer, 

verificar y en su caso corregir fugas, revisar presiones de succión y condensación 
y en su caso corregir, verificar temperaturas en cabezales, revisar voltajes y 
amperajes. 

Servicio 24 
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4. Verificación del correcto funcionamiento de los elementos térmicos. 
5. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
6. Verificar, reapretar y ajustar en tableros eléctricos de control y suministro de 

energía eléctrica (fuerza) todas las terminales (zapatas, tornillos, etc.) y 
conexiones para evitar falsos contactos y eliminar posible sulfatación. 

7. Revisión del correcto funcionamiento de los dispositivos de control y protección 
tales como presostatos, relevadores bimetálicos, fusibles, termostatos, etc. 

8. Limpieza general del tablero de control. 
9. Limpieza general de tarjeta electrónica. 
10. Verificación y limpieza contactores. 
11. Cambio de arma Flex, suministro y aplicación de malla de refuerzo poliéster de la 

evaporadora al condensador y aplicación de dos capas de impermeabilizante. 
12. Verificar el gas refrigerante R410-A, en caso de requerir completar su carga, 

realizarlo. 
13. Lavado de filtros y serpentín de condensadoras con solventes químicos 

biodegradables y agua a presión. 
14. Verificación y corrección de fugas en caso necesario. 

 
Evaporadoras en interior área de trabajo. 

15. Limpieza general de evaporadora, tableros de control y suministro de energía 
eléctrica (fuerza). 

16. Serpentines: limpiar los serpentines con una corriente de aire o chorro de agua a 
alta presión y solución detergente en sentido contrario al trabajo, revisar las aletas 
de los serpentines y enderezar las que se encuentren fuera de lugar, evitar la falta 
de aire o la obstrucción del paso del aire a través de los serpentines. 

17. Bajar, lavar e instalar la turbina. 
18. Lavado de charola de drenaje. 
19. Drenaje: limpieza y destupido de la tubería de drenaje. 
20. Filtros: limpieza general. 
21. Revisión de sistema eléctrico y mecánico. 
22. Termostatos, presostatos, indicadores de líquido o humedad: revisión y ajuste de 

conexiones, verificar funcionamiento y en su caso corregir o ajustar. 
23. Turbinas: limpieza general, verificar funcionamiento de flecha y turbina, revisar y 

ajustar tornillería, revisar ajustar chumaceras, lubricar. 
24. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
25. Es necesario que mantengan limpia la zona de trabajo. 

 
Todos los trabajos realizados incluyen suministro de materiales y accesorios, consumibles, 
maniobras, fletes, andamios, y herramientas necesarias.  

 
NO. NO. DE ETIQUETA CAPACIDAD 
1 34 18000 BTU (1.5TR) 
2 39 18000 BTU (1.5TR) 
3 40 18000 BTU (1.5TR) 
4 41 18000 BTU (1.5TR) 
5 42 18000 BTU (1.5TR) 
6 43 18000 BTU (1.5TR) 
7 45 18000 BTU (1.5TR) 
8 46 18000 BTU (1.5TR) 
9 47 18000 BTU (1.5TR) 
10 48 18000 BTU (1.5TR) 
11 51 18000 BTU (1.5TR) 
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12 52 18000 BTU (1.5TR) 
13 53 18000 BTU (1.5TR) 
14 54 18000 BTU (1.5TR) 
15 59 18000 BTU (1.5TR) 
16 60 18000 BTU (1.5TR) 
17 62 18000 BTU (1.5TR) 
18 63 18000 BTU (1.5TR) 
19 73 18000 BTU (1.5TR) 
20 74 18000 BTU (1.5TR) 
21 75 18000 BTU (1.5TR) 
22 76 18000 BTU (1.5TR) 
23 77 18000 BTU (1.5TR) 
24 84 18000 BTU (1.5TR) 

Tabla 2.   Listado de equipos de aire acondicionado tipo mini Split inverter de 18000 BTU 
para mantenimiento preventivo. 

 

3 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
CONFORT INVERTER 24000 BTU.  
 
Equipos de aire acondicionado tipo mini Split de acuerdo con sus características descritas 
en la Tabla 3.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo mini Split inverter 
de 24000 BTU para mantenimiento preventivo, el servicio consiste en: 
 
Condensadoras en exterior. 

1. Se deben de realizar las actividades de mantenimiento recomendadas por el 
fabricante de cada equipo. 

2. Realizar limpieza general. 
3. Compresores: limpieza general, revisar nivel de aceite, en caso de faltar reponer, 

verificar y en su caso corregir fugas, revisar presiones de succión y condensación 
y en su caso corregir, verificar temperaturas en cabezales, revisar voltajes y 
amperajes. 

4. Verificación del correcto funcionamiento de los elementos térmicos. 
5. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
6. Verificar, reapretar y ajustar en tableros eléctricos de control y suministro de 

energía eléctrica (fuerza) todas las terminales (zapatas, tornillos, etc.) y 
conexiones para evitar falsos contactos y eliminar posible sulfatación. 

7. Revisión del correcto funcionamiento de los dispositivos de control y protección 
tales como presostatos, relevadores bimetálicos, fusibles, termostatos, etc. 

8. Limpieza general del tablero de control. 
9. Limpieza general de tarjeta electrónica. 
10. Verificación y limpieza contactores. 
11. Cambio de arma Flex, suministro y aplicación de malla de refuerzo poliéster de la 

evaporadora al condensador y aplicación de dos capas de impermeabilizante. 
12. Verificar el gas refrigerante R410-A, en caso de requerir completar su carga, 

realizarlo. 
13. Lavado de filtros y serpentín de condensadoras con solventes químicos 

biodegradables y agua a presión. 
14. Verificación y corrección de fugas en caso necesario. 
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Evaporadoras en interior área de trabajo. 
15. Limpieza general de evaporadora, tableros de control y suministro de energía 

eléctrica (fuerza). 
16. Serpentines: limpiar los serpentines con una corriente de aire o chorro de agua a 

alta presión y solución detergente en sentido contrario al trabajo, revisar las aletas 
de los serpentines y enderezar las que se encuentren fuera de lugar, evitar la falta 
de aire o la obstrucción del paso del aire a través de los serpentines. 

17. Bajar, lavar e instalar la turbina. 
18. Lavado de charola de drenaje. 
19. Drenaje: limpieza y destupido de la tubería de drenaje. 
20. Filtros: limpieza general. 
21. Revisión de sistema eléctrico y mecánico. 
22. Termostatos, presostatos, indicadores de líquido o humedad: revisión y ajuste de 

conexiones, verificar funcionamiento y en su caso corregir o ajustar. 
23. Turbinas: limpieza general, verificar funcionamiento de flecha y turbina, revisar y 

ajustar tornillería, revisar ajustar chumaceras, lubricar. 
24. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
25. Es necesario que mantengan limpia la zona de trabajo. 

 
Todos los trabajos realizados incluyen suministro de materiales y accesorios, consumibles, 
maniobras, fletes, andamios, y herramientas necesarias.  
 

NO. NO. DE ETIQUETA CAPACIDAD 
1 20 24000 BTU (2TR) 
2 71 24000 BTU (2TR) 
3 17 24000 BTU (2TR) 
4 21 24000 BTU (2TR) 
5 22 24000 BTU (2TR) 
6 30 24000 BTU (2TR) 
7 33 24000 BTU (2TR) 
8 44 24000 BTU (2TR) 
9 49 24000 BTU (2TR) 
10 50 24000 BTU (2TR) 
11 61 24000 BTU (2TR) 
12 64 24000 BTU (2TR) 
13 65 24000 BTU (2TR) 
14 72 24000 BTU (2TR) 
15 78 24000 BTU (2TR) 
16 79 24000 BTU (2TR) 
17 80 24000 BTU (2TR) 
18 85 24000 BTU (2TR) 
19 86 24000 BTU (2TR) 

Tabla 3.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo mini Split inverter de 24000 BTU 
para mantenimiento preventivo 

 

4 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
CONFORT INVERTER 36000 BTU.  
 
Equipos de aire acondicionado tipo confort piso techo de acuerdo con sus características 
descritas en la Tabla 4.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo confort piso 

Servicio 8 
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techo inverter de 36000 BTU para mantenimiento preventivo, el servicio consiste 
en: 
 
Condensadoras en exterior. 

1. Se deben de realizar las actividades de mantenimiento recomendadas por el 
fabricante de cada equipo. 

2. Realizar limpieza general. 
3. Compresores: limpieza general, revisar nivel de aceite, en caso de faltar reponer, 

verificar y en su caso corregir fugas, revisar presiones de succión y condensación 
y en su caso corregir, verificar temperaturas en cabezales, revisar voltajes y 
amperajes. 

4. Verificación del correcto funcionamiento de los elementos térmicos. 
5. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
6. Verificar, reapretar y ajustar en tableros eléctricos de control y suministro de 

energía eléctrica (fuerza) todas las terminales (zapatas, tornillos, etc.) y 
conexiones para evitar falsos contactos y eliminar posible sulfatación. 

7. Revisión del correcto funcionamiento de los dispositivos de control y protección 
tales como presostatos, relevadores bimetálicos, fusibles, termostatos, etc. 

8. Limpieza general del tablero de control. 
9. Limpieza general de tarjeta electrónica. 
10. Verificación y limpieza contactores. 
11. Cambio de arma Flex, suministro y aplicación de malla de refuerzo poliéster de la 

evaporadora al condensador y aplicación de dos capas de impermeabilizante. 
12. Verificar el gas refrigerante R410-A, en caso de requerir completar su carga, 

realizarlo. 
13. Lavado de filtros y serpentín de condensadoras con solventes químicos 

biodegradables y agua a presión. 
14. Verificación y corrección de fugas en caso necesario. 

 
Evaporadoras en interior área de trabajo. 

15. Limpieza general de evaporadora, tableros de control y suministro de energía 
eléctrica (fuerza). 

16. Serpentines: limpiar los serpentines con una corriente de aire o chorro de agua a 
alta presión y solución detergente en sentido contrario al trabajo, revisar las aletas 
de los serpentines y enderezar las que se encuentren fuera de lugar, evitar la falta 
de aire o la obstrucción del paso del aire a través de los serpentines. 

17. Bajar, lavar e instalar la turbina. 
18. Lavado de charola de drenaje. 
19. Drenaje: limpieza y destupido de la tubería de drenaje. 
20. Filtros: limpieza general. 
21. Revisión de sistema eléctrico y mecánico. 
22. Termostatos, presostatos, indicadores de líquido o humedad: revisión y ajuste de 

conexiones, verificar funcionamiento y en su caso corregir o ajustar. 
23. Turbinas: limpieza general, verificar funcionamiento de flecha y turbina, revisar y 

ajustar tornillería, revisar ajustar chumaceras, lubricar. 
24. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
25. Es necesario que mantengan limpia la zona de trabajo. 

 
Todos los trabajos realizados incluyen suministro de materiales y accesorios, consumibles, 
maniobras, fletes, andamios, y herramientas necesarias.  
 

NO. NO. DE ETIQUETA CAPACIDAD 
1 2 36000 BTU (3TR) 
2 10 36000 BTU (3TR) 
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3 15 36000 BTU (3TR) 
4 16 36000 BTU (3TR) 
5 56 36000 BTU (3TR) 
6 66 36000 BTU (3TR) 
7 67 36000 BTU (3TR) 
8 68 36000 BTU (3TR) 

Tabla 4.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo confort piso techo inverter de 
36000 BTU para mantenimiento preventivo 

 

5 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
CONFORT INVERTER 60000 BTU.  
 
Equipos de aire acondicionado tipo confort ductos o piso techo de acuerdo con sus 
características descritas en la Tabla 5.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo 
confort ductos y piso techo inverter de 60000 BTU para mantenimiento 
preventivo, el servicio consiste en: 
 
Condensadoras en exterior. 

1. Se deben de realizar las actividades de mantenimiento recomendadas por el 
fabricante de cada equipo. 

2. Realizar limpieza general. 
3. Compresores: limpieza general, revisar nivel de aceite, en caso de faltar reponer, 

verificar y en su caso corregir fugas, revisar presiones de succión y condensación 
y en su caso corregir, verificar temperaturas en cabezales, revisar voltajes y 
amperajes. 

4. Verificación del correcto funcionamiento de los elementos térmicos. 
5. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
6. Verificar, reapretar y ajustar en tableros eléctricos de control y suministro de 

energía eléctrica (fuerza) todas las terminales (zapatas, tornillos, etc.) y 
conexiones para evitar falsos contactos y eliminar posible sulfatación. 

7. Revisión del correcto funcionamiento de los dispositivos de control y protección 
tales como presostatos, relevadores bimetálicos, fusibles, termostatos, etc. 

8. Limpieza general del tablero de control. 
9. Limpieza general de tarjeta electrónica. 
10. Verificación y limpieza contactores. 
11. Cambio de arma Flex, suministro y aplicación de malla de refuerzo poliéster de la 

evaporadora al condensador y aplicación de dos capas de impermeabilizante. 
12. Verificar el gas refrigerante R410-A, en caso de requerir completar su carga, 

realizarlo. 
13. Lavado de filtros y serpentín de condensadoras con solventes químicos 

biodegradables y agua a presión. 
14. Verificación y corrección de fugas en caso necesario. 

 
Evaporadoras en interior área de trabajo. 

15. Limpieza general de evaporadora, tableros de control y suministro de energía 
eléctrica (fuerza). 

16. Serpentines: limpiar los serpentines con una corriente de aire o chorro de agua a 
alta presión y solución detergente en sentido contrario al trabajo, revisar las aletas 
de los serpentines y enderezar las que se encuentren fuera de lugar, evitar la falta 
de aire o la obstrucción del paso del aire a través de los serpentines. 

17. Bajar, lavar e instalar la turbina. 
18. Lavado de charola de drenaje. 
19. Drenaje: limpieza y destupido de la tubería de drenaje. 
20. Filtros: limpieza general. 

Servicio 10 
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21. Revisión de sistema eléctrico y mecánico. 
22. Termostatos, presostatos, indicadores de líquido o humedad: revisión y ajuste de 

conexiones, verificar funcionamiento y en su caso corregir o ajustar. 
23. Turbinas: limpieza general, verificar funcionamiento de flecha y turbina, revisar y 

ajustar tornillería, revisar ajustar chumaceras, lubricar. 
24. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
25. Es necesario que mantengan limpia la zona de trabajo. 

 
Todos los trabajos realizados incluyen suministro de materiales y accesorios, consumibles, 
maniobras, fletes, andamios, y herramientas necesarias.  
 

NO. NO. DE ETIQUETA CAPACIDAD TIPO 
1 6 60000 BTU (5TR) CONFORT POR DUCTOS 
2 7 60000 BTU (5TR) CONFORT POR DUCTOS 
3 8 60000 BTU (5TR) CONFORT POR DUCTOS 
4 9 60000 BTU (5TR) CONFORT POR DUCTOS 
5 26 60000 BTU (5TR) CONFORT PISO TECHO 
6 27 60000 BTU (5TR) CONFORT PISO TECHO 
7 28 60000 BTU (5TR) CONFORT PISO TECHO 
8 29 60000 BTU (5TR) CONFORT PISO TECHO 
9 52 60000 BTU (5TR) CONFORT POR DUCTOS 
10 55 60000 BTU (5TR) CONFORT POR DUCTOS 

Tabla 5.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo confort ductos y piso techo 
inverter de 60000 BTU para mantenimiento preventivo. 

 

6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
CONFORT INVERTER 120000 BTU.  
 
Equipos de aire acondicionado tipo confort ductos o piso techo de acuerdo con sus 
características descritas en la Tabla 6.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo 
confort ductos y piso techo inverter de 120000 BTU para mantenimiento 
preventivo, el servicio consiste en: 
 
Condensadoras en exterior. 

1. Se deben de realizar las actividades de mantenimiento recomendadas por el 
fabricante de cada equipo. 

2. Realizar limpieza general. 
3. Compresores: limpieza general, revisar nivel de aceite, en caso de faltar reponer, 

verificar y en su caso corregir fugas, revisar presiones de succión y condensación y 
en su caso corregir, verificar temperaturas en cabezales, revisar voltajes y 
amperajes. 

4. Verificación del correcto funcionamiento de los elementos térmicos. 
5. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
6. Verificar, reapretar y ajustar en tableros eléctricos de control y suministro de 

energía eléctrica (fuerza) todas las terminales (zapatas, tornillos, etc.) y conexiones 
para evitar falsos contactos y eliminar posible sulfatación. 

7. Revisión del correcto funcionamiento de los dispositivos de control y protección tales 
como presostatos, relevadores bimetálicos, fusibles, termostatos, etc. 

8. Limpieza general del tablero de control. 
9. Limpieza general de tarjeta electrónica. 
10. Verificación y limpieza contactores. 

Servicio 1 
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5. Condiciones  
5.1 DESCRIPCIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
 

1. “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” deberá designar por escrito ante el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al inicio del plazo de “LOS SERVICIOS”, a un 
responsable técnico para la atención en la prestación de “LOS SERVICIOS”. El responsable técnico deberá 

11. Cambio de arma Flex, suministro y aplicación de malla de refuerzo poliéster de la 
evaporadora al condensador y aplicación de dos capas de impermeabilizante. 

12. Verificar el gas refrigerante R410-A, en caso de requerir completar su carga, 
realizarlo. 

13. Lavado de filtros y serpentín de condensadoras con solventes químicos 
biodegradables y agua a presión. 

14. Verificación y corrección de fugas en caso necesario. 
 

Evaporadoras en interior área de trabajo. 
15. Limpieza general de evaporadora, tableros de control y suministro de energía 

eléctrica (fuerza). 
16. Serpentines: limpiar los serpentines con una corriente de aire o chorro de agua a 

alta presión y solución detergente en sentido contrario al trabajo, revisar las aletas 
de los serpentines y enderezar las que se encuentren fuera de lugar, evitar la falta 
de aire o la obstrucción del paso del aire a través de los serpentines. 

17. Cambio de banda Alt. Dentada A50 de las siguientes características, 13x1335 gates 
platinum 8520gs 

18. Bajar, lavar e instalar la turbina. 
19. Lavado de charola de drenaje. 
20. Drenaje: limpieza y destupido de la tubería de drenaje. 
21. Filtros: limpieza general. 
22. Revisión de sistema eléctrico y mecánico. 
23. Termostatos, presostatos, indicadores de líquido o humedad: revisión y ajuste de 

conexiones, verificar funcionamiento y en su caso corregir o ajustar. 
24. Turbinas: limpieza general, verificar funcionamiento de flecha y turbina, revisar y 

ajustar tornillería, revisar ajustar chumaceras, lubricar. 
25. Verificar capacitores y sustituir de ser necesario. 
26. Es necesario que mantengan limpia la zona de trabajo. 

 
Todos los trabajos realizados incluyen suministro de materiales y accesorios, consumibles, 
maniobras, fletes, andamios, y herramientas necesarias.  
 

NO. NO. DE ETIQUETA CAPACIDAD TIPO 
1 69 120000 BTU (10TR) CONFORT POR DUCTOS 

Tabla 6.  Listado de equipos de aire acondicionado tipo confort ductos y piso techo 
inverter de 120000 BTU para mantenimiento preventivo. 

 

4. Plazo y Lugar de Entrega 

Plazo 
4.1  "ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS" deberá proporcionar “LOS SERVICIOS”, objeto del presente 
Anexo Técnico a partir del 16 de julio y hasta el 14 de octubre de 2025 hábil siguiente a la notificación de la 
adjudicación y hasta 45 días naturales posterior a esta. 

Lugar 
4.2. "ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS deberá proporcionar “LOS SERVICIOS” en las instalaciones 
de la Gerencia de Control Regional Peninsular en Calle 10 # 312-A entre 1 y 1 bis fraccionamiento Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán, México.  
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contar con facultades de decisión para resolver cualquier contingencia tanto administrativa como operativa que 
se presente durante la vigencia de “LOS SERVICIOS”. (Documentación Requerida DR.1) 

2. Para lo anterior, “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” deberá proporcionar el nombre completo de la 
persona referida, señalando su cargo, número telefónico de localización tanto celular, como de oficina y correo 
electrónico, quienes deberán estar disponibles en un horario de 08:00 a 17:00 horas en días hábiles de lunes a 
viernes. En caso de que “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” requiera cambiar a la persona designada 
como responsable técnico, así como sus datos de contacto, lo notificará por escrito al “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”, por lo menos con 3 (tres) días naturales de anticipación al cambio. 

3. “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” entregará por escrito ante el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, 
dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes al inicio del plazo de “LOS SERVICIOS” un plan de trabajo 
detallado en el cual se calendarice las zonas a realizar por día, este deberá ser aprobado por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. Considerando que “LOS SERVICIOS” se realizarán en horario de 
8:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. (Documentación Requerida DR.2) 

4. “LOS SERVICIOS” serán realizados por “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” durante la vigencia del 
contrato y de acuerdo con un plan de trabajo establecido entre “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” y el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.  

5. “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” deberá contar con el personal técnico necesario que le permita prestar 
“LOS SERVICIOS” conforme a lo establecido en el presente anexo técnico. 

6. “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” deberá proporcionar las herramientas, materiales y equipo necesarios, 
suficientes y en óptimas condiciones de operación, para la correcta prestación de “LOS SERVICIOS”.  

7. Será responsabilidad de “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” de “LOS SERVICIOS” el transporte, acarreo, 
maniobras, de toda la basura o residuos que se generen como producto de “LOS SERVICIOS”, y deberá 
retirarse de las instalaciones de “EL CENACE”, al concluir la actividad de este de que se hayan generados para 
evitar acumulación de basura. 

8. “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” instruirá a su personal para que guarden la debida disciplina y orden 
durante la prestación de “LOS SERVICIOS”, acatando las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
“EL CENACE”. 

9. “EL CENACE" no proporcionará ningún equipo, herramienta o material para la realización de “LOS 
SERVICIOS”. 

10. “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” queda obligado durante la vigencia de “LOS SERVICIOS”, a cumplir 
con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el 
“LOS SERVICIOS” en el inmueble.  

11. “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” deberá entregar al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” el 
comprobante de alta o Constancia de Vigencia de derechos actualizada emitida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social de la o las personas que realizarán “LOS SERVICIOS”. De no contar con el alta del Seguro 
Social, no se permitirá la entrada. 

12. Al concluir “LOS SERVICIOS” y antes del término de la vigencia del contrato, deberá de entregar al 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” un Reporte Final que contenga las especificaciones de las actividades 
realizadas, fotografías e informe detallado de las condiciones de los equipos de cada una de las partidas, firmado 
por el Representante legal de “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” y aprobado por el “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO” o quien éste último designe para atender el servicio. (Documentación Requerida DR.3) 

5.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

ID Entregable Contenido Tiempo de entrega 

DR.1 Responsable 
Técnico 

Escrito en hoja membretada firmado por el 
Representante legal de “ESMERALDA BEATRIZ CHE 
HOYOS” designando a un responsable Técnico 

Hasta 3 (tres) días hábiles 
siguientes al inicio del plazo de 
“LOS SERVICIOS” 
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6. Equipo en Comodato 
 

6.1 Se requiere que “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” proporcione equipo en Comodato 
Aplica Equipo Requerido SI NO 

 X No aplica 
 
7. Autorizaciones 
 

7.1 Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora Denominación 

No aplica No aplica 
 
8. Administrador de Contrato 
 

8.1 Nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Correo Electrónico Teléfono 

1 a la 6 C.P. Julia Aviña Amattón Administradora del 
Contrato Julia.avina@cenace.gob.mx 9994019550 

 
9. En los términos del segundo párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Gerencia de Control Regional Peninsular la contratación abarcara el (los) siguientes periodos 
fiscales: 
 

 
 
 
 

 
10. Para el presente procedimiento de contratación, el Área Requirente cuenta con disponibilidad presupuestaria en 
la (s) 
 

10.1 Disponibilidad Presupuestaria 
Partida(s) Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto 

DR.2 Plan de 
Trabajo 

Plan de trabajo detallado en el cual se candelarice las 
zonas a realizar por día en hoja membretada firmado por 
el Representante legal de “ESMERALDA BEATRIZ CHE 
HOYOS”, el cual debe ser aprobado por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

Hasta 4 (cuatro) días hábiles 
siguientes al inicio del plazo de 
“LOS SERVICIOS” 

DR.3 Reporte final 

Reporte Final en hoja membretada firmado por el 
Representante legal de “ESMERALDA BEATRIZ CHE 
HOYOS”, que contenga las especificaciones de las 
actividades realizadas, fotografías e informe detallado de 
las condiciones del equipo, y aprobado por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o quien éste 
último designe para atender el servicio. 

Al concluir “LOS 
SERVICIOS” y antes del 
término de la vigencia del 
contrato 

Tipo de Contratación 
Anual Plurianual 
Aplica No Aplica 

Recursos Fiscales 
Anual Plurianual 
Aplica No Aplica 

Ejercicio Fiscal 
2025 
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10.1 Disponibilidad Presupuestaria 
de Gasto 

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
 

10.2 Naturaleza de los Recursos 
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
11. Normas oficiales mexicanas, Nomas mexicanas, Normas internacionales, normas de referencia o especificaciones, 
cuyo cumplimiento exija a los LICITANTES, conforme a la ley de la infraestructura de calidad y los artículos 31 y 
32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con las que deberán 
demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de 
medida requeridas 
 

 
"Para la prestación de “LOS SERVICIOS”, objeto de la presente contratación no aplica Normas oficiales mexicanas, 
Nomas mexicanas, Normas internacionales, normas de referencia o especificaciones, cuyo cumplimiento exija a los 
LICITANTES, conforme a la ley de la infraestructura de calidad, no obstante “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” 
será responsable de observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relaciones con la prestación de 
“LOS SERVICIOS”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 
 
12. Para el caso previsto en la fracción XII del artículo 40 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de las especificaciones de los para bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizara y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida se determinará 
pública el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica 
determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito 
que limite la libre participación de los interesados. 
 

12.1 Pruebas 
Método Institución pública-privada Momento Unidad de Medida Resultado Mínimo 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
13. Conforme a lo establecido por los artículos 67 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un acuerdo de 
voluntades por: 
 

Cantidades Determinadas Contrato (Art. 68 de la LAASSP) 
Aplica No Aplica 

 
Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de 
Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad o Volúmenes Requeridos Presupuesto 
Mínimo Máximo Mínimo  Máximo 

No 
Aplica 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

11.1 Normas Aplicables a la Contratación 
Norma Número Denominación Partida a la que Aplica 

No aplica 
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14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

14.1 Forma de Adjudicación 

Partida Todas las partidas a 
un sólo proveedor Por Abastecimiento Simultáneo 

No Aplica Aplica No Aplica 
 

14.2 Abastecimiento Simultáneo 
Fuente Porcentaje asignado a cada una de ellas Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 
15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos previstos 
en los artículos 66 y 67, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 de su 
Reglamento. 
 

15.1 Periodo para la entrega de los “SERVICIOS” 
De Hasta 

17 de julio 30 de agosto 
 

15.2 Vigencia del Contrato 
A partir de la emisión del Fallo o 

Adjudicación A partir de la formalización del Contrato Periodo 
Hasta 

16 de julio  No Aplica 14 de octubre de 2025 
 
16. Garantías 
 

16.1 Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 66, fracción XI; 69 y 70, fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS" se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través de 
alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 111 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente al 10% (diez 
por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico.  
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual 
deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual 
no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la 
prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 
 
La garantía deberá presentarse en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Control Regional 
Peninsular ubicado en Calle 10 Número 312ª entre 1 y 1 bis Fraccionamiento Gonzalo Guerrero Código Postal 
97215, Mérida, Yucatán en días hábiles dentro del horario de 08:00 a 17:00 horas 
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16.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es Divisible 
 

 
17. Penas Convencionales 
 
"ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 
0.50% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no 
prestados oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento.  
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular.  
 

16.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” queda obligados ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, 
mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el “CONTRATO” y en el 
presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Garantía por Defectos 

o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 

 

Para garantizar a "EL CENACE", "ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS", se obliga a 
otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución legalmente autorizada, 
a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 5% (cinco por ciento) 
del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual 
deberá entregar dentro de los 1O (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 
 
La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será considerada de acuerdo con la 
vigencia del contrato. 
 
La póliza se aplicará si el tiempo en la atención al siniestro excede de 10 días 
naturales a partir del reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” 
 
Si ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS cuenta con una póliza de responsabilidad civil 
global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o 
convenio que celebre con “EL CENACE”, por el monto o porcentaje que se haya 
establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la 
póliza original. 
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La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público.  
 
"ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
penas convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 
18. Deducciones 
 
"EL CENACE" aplicará a “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS” con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a las partidas o conceptos que integran 
“EL CONTRATO”. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 
 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el “ADMINISTRADOR DE CONTRATO”, y serán aplicadas 
por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular de “EL CENACE". La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
de CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. 
 
"ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 
19. Forma y Lugar de Pago 
 
El pago se realizará, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme 

No Servicio/ 
Entregable Motivo de la Deducción Base de Cálculo Deducción 

1 No entrega de 
información 

Si “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” 
al 4to día hábil del inicio del plazo de LOS 
SERVICIOS” no presenta la 
Documentación Requerida DR.1 responsable 
Técnico. 

$200.00 
(Doscientos PESOS 00/100 
M.N.) por cada día natural 

de atraso de incumplimiento 
de esta obligación. 

$200.00 
(DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 

M.N.) 

2 No entrega de 
información 

Si “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” 
al 5to día hábil del inicio del plazo de LOS 
SERVICIOS” no presenta Documentación 
Requerida DR .2 plan de trabajo 

$200.00 
(Doscientos PESOS 00/100 
M.N.) por cada día natural 

de atraso de incumplimiento 
de esta obligación. 

$200.00 
(DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 

M.N.) 

3 No entrega de 
información 

Si “ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS” 
al término de la vigencia del contrato no 
presenta Documentación Requerida DR.3 
reporte final 

$500.00 
(Quinientos PESOS 00/100 
M.N.) por cada día natural 

de atraso de incumplimiento 
de esta obligación. 

$500.00 
(QUINIENTOS 
PESOS 00/100 

M.N.) 
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a lo establecido en los artículos 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 
90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará 
mediante transferencia electrónica, por lo que "ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS" deberá presentar documento 
expedido por institución bancaria. 
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS" para su pago 
presente errores o deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "ESMERALDA BEATRIZ CHE HOYOS." las deficiencias que 
deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "ESMERALDA BEATRIZ 
CHE HOYOS" presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de la 
Gerencia de Control Regional Peninsular de "EL CENACE" el importe de éstas. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de 
Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, 
Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y de 
ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo que señale "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
 
Responsable: C.P. Julia Inés Sánchez Ramírez 
Correo: julia.sanchez@cenace.gob.mx, wrg00.cfd@cenace.gob.mx 
 
El pago de "LOS SERVICIOS", quedará condicionado proporcionalmente al pago que “ESMERALDA BEATRIZ 
CHE HOYOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo párrafo 
del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
20. Anticipo 
 
“EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 
21. Prorroga 
 
"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación y/o entrega de "LOS BIENES/SERVICIOS" 
 
22. Devoluciones 
 
No aplica. 
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